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II
(Comunicaciones)

COMUNICACIONES PROCEDENTES DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

COMISIÓN EUROPEA

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8455 — STRABAG/Rohöl-Aufsuchungs AG/JV)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 152/01)

El 5 de mayo de 2017, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en alemán y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32017M8455. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.

No oposición a una concentración notificada

(Asunto M.8391 — Toyota Industries Europe/Vive)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2017/C 152/02)

El 5 de mayo de 2017, la Comisión decidió no oponerse a la concentración notificada que se cita en el encabezamiento 
y declararla compatible con el mercado interior. Esta decisión se basa en el artículo 6, apartado 1, letra b), del Regla
mento (CE) n.o 139/2004 del Consejo (1). El texto íntegro de la decisión solo está disponible en inglés y se hará público 
una vez que se elimine cualquier secreto comercial que pueda contener. Estará disponible:

— en la sección de concentraciones del sitio web de competencia de la Comisión (http://ec.europa.eu/competition/
mergers/cases/). Este sitio web permite localizar las decisiones sobre concentraciones mediante criterios de búsqueda 
tales como el nombre de la empresa, el número de asunto, la fecha o el sector de actividad,

— en formato electrónico en el sitio web EUR-Lex (http://eur-lex.europa.eu/homepage.html?locale=es) con el número de 
documento 32017M8391. EUR-Lex da acceso al Derecho de la Unión en línea.

(1) DO L 24 de 29.1.2004, p. 1.
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IV
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INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LAS INSTITUCIONES, ÓRGANOS 
Y ORGANISMOS DE LA UNIÓN EUROPEA

CONSEJO

DECISIÓN DEL CONSEJO

de 11 de mayo de 2017

por la que se nombra a un miembro suplente del Consejo de Dirección de la Fundación Europea 
para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo correspondiente a Portugal

(2017/C 152/03)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n.o 1365/75 del Consejo, de 26 de mayo de 1975, relativo a la creación de una Fundación 
Europea para la mejora de las condiciones de vida y de trabajo (1), y en particular su artículo 6,

Vistas las listas de candidatos designados presentadas al Consejo por los Gobiernos de los Estados miembros y por las 
organizaciones de trabajadores y de empresarios,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante sus Decisiones de 28 de noviembre de 2016 (2), de 23 de enero de 2017 (3) y de 17 de febrero de 
2017 (4), el Consejo nombró a los miembros titulares y suplentes del Consejo de Dirección de la Fundación Euro
pea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo para el período que finaliza el 30 de noviembre de 
2019.

(2) El Gobierno de Portugal ha presentado un candidato para un puesto vacante.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Se nombra miembro suplente del Consejo de Dirección de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de 
Vida y Trabajo, por Portugal, a:

I. REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS

País Titular Miembro suplente

Portugal  D. Fernando CATARINO JOSÉ

(1) DO L 139 de 30.5.1975, p. 1.
(2) Decisión del Consejo, de 28 de noviembre de 2016, por la que se nombra a los miembros titulares y suplentes del consejo de direc

ción de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (DO C 447 de 1.12.2016, p. 2).
(3) Decisión del Consejo, de 23 de enero de 2017, por la que se nombra a miembros titulares y suplentes del Consejo de Dirección de la 

Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo, correspondientes a Bulgaria,  Italia,  Lituania,  Luxemburgo, 
Malta, Austria y Eslovaquia (DO C 27 de 27.1.2017, p. 8).

(4) Decisión del Consejo, de 17 de febrero de 2017, por la que se nombra a un miembro suplente del Consejo de Dirección de la Funda
ción Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y Trabajo correspondiente a Portugal (DO C 54 de 21.2.2017, p. 4).
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Artículo 2

El Consejo nombrará con posterioridad a los miembros titulares y suplentes aún no designados.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción.

Hecho en Bruselas, el 11 de mayo de 2017.

Por el Consejo

El Presidente

C. CARDONA
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COMISIÓN EUROPEA

Tipo de cambio del euro (1)

15 de mayo de 2017

(2017/C 152/04)

1 euro =

Moneda Tipo de cambio

USD dólar estadounidense 1,0972

JPY yen japonés 124,45

DKK corona danesa 7,4395

GBP libra esterlina 0,84928

SEK corona sueca 9,6733

CHF franco suizo 1,0944

ISK corona islandesa

NOK corona noruega 9,3325

BGN leva búlgara 1,9558

CZK corona checa 26,471

HUF forinto húngaro 309,17

PLN esloti polaco 4,2089

RON leu rumano 4,5503

TRY lira turca 3,9020

AUD dólar australiano 1,4741

Moneda Tipo de cambio

CAD dólar canadiense 1,4931
HKD dólar de Hong Kong 8,5440
NZD dólar neozelandés 1,5875
SGD dólar de Singapur 1,5342
KRW won de Corea del Sur 1 225,57
ZAR rand sudafricano 14,4818
CNY yuan renminbi 7,5629
HRK kuna croata 7,4332
IDR rupia indonesia 14 591,66
MYR ringit malayo 4,7489
PHP peso filipino 54,463
RUB rublo ruso 61,7094
THB bat tailandés 37,903
BRL real brasileño 3,4065
MXN peso mexicano 20,5020
INR rupia india 70,2725

(1) Fuente: tipo de cambio de referencia publicado por el Banco Central Europeo.
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INFORMACIÓN PROCEDENTE DE LOS ESTADOS MIEMBROS

Actualización de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del 
Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece un 
Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras 

Schengen) (1)

(2017/C 152/05)

La publicación de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del Reglamento (UE) 2016/399 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por el que se establece un Código comunitario de 
normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2), se basa en la información notifi
cada por los Estados miembros a la Comisión de conformidad con el artículo 39 del Código de fronteras Schengen.

Además de publicarse en el Diario Oficial, una actualización mensual está disponible en el sitio web de la Dirección 
General de Asuntos de Interior.

ESLOVAQUIA

Modificación de la información publicada en DO C 134 de 31.5.2008.

LISTA DE PASOS FRONTERIZOS

ESLOVAQUIA – UCRANIA

Fronteras terrestres

(1) Čierna nad Tisou – Čop (ferrocarril)

(2) Ubľa – Malyj Bereznyj

(3) Velké Slemence-Mali Selmenci

(4) Vyšné Nemecké – Užhorod

(5) Maťovské Vojkovce – Pavlovo (ferrocarril; solo mercancías)

Fronteras aéreas

(1) Aeropuerto de Bratislava

(2) Aeropuerto de Košice

(3) Aeropuerto de Poprad

Aeródromos

(1) Nitra

(2) Piešt’any

(3) Prievidza

(4) Sliač

(5) Žilina

(6) Jasná.

Lista de publicaciones anteriores

DO C 316 de 28.12.2007, p. 1.

DO C 134 de 31.5.2008, p. 16.

DO C 177 de 12.7.2008, p. 9.

DO C 200 de 6.8.2008, p. 10.

DO C 331 de 31.12.2008, p. 13.

DO C 3 de 8.1.2009, p. 10.

(1) Véase la lista de publicaciones anteriores al final de la presente actualización.
(2) DO L 77 de 23.3.2016, p. 1.
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DO C 37 de 14.2.2009, p. 10.

DO C 64 de 19.3.2009, p. 20.

DO C 99 de 30.4.2009, p. 7.

DO C 229 de 23.9.2009, p. 28.

DO C 263 de 5.11.2009, p. 22.

DO C 298 de 8.12.2009, p. 17.

DO C 74 de 24.3.2010, p. 13.

DO C 326 de 3.12.2010, p. 17.

DO C 355 de 29.12.2010, p. 34.

DO C 22 de 22.1.2011, p. 22.

DO C 37 de 5.2.2011, p. 12.

DO C 149 de 20.5.2011, p. 8.

DO C 190 de 30.6.2011, p. 17.

DO C 203 de 9.7.2011, p. 14.

DO C 210 de 16.7.2011, p. 30.

DO C 271 de 14.9.2011, p. 18.

DO C 356 de 6.12.2011, p. 12.

DO C 111 de 18.4.2012, p. 3.

DO C 183 de 23.6.2012, p. 7.

DO C 313 de 17.10.2012, p. 11.

DO C 394 de 20.12.2012, p. 22.

DO C 51 de 22.2.2013, p. 9.

DO C 167 de 13.6.2013, p. 9.

DO C 242 de 23.8.2013, p. 2.

DO C 275 de 24.9.2013, p. 7.

DO C 314 de 29.10.2013, p. 5.

DO C 324 de 9.11.2013, p. 6.

DO C 57 de 28.2.2014, p. 4.

DO C 167 de 4.6.2014, p. 9.

DO C 244 de 26.7.2014, p. 22.

DO C 332 de 24.9.2014, p. 12.

DO C 420 de 22.11.2014, p. 9.

DO C 72 de 28.2.2015, p. 17.

DO C 126 de 18.4.2015, p. 10.

DO C 229 de 14.7.2015, p. 5.

DO C 341 de 16.10.2015, p. 19.

DO C 84 de 4.3.2016, p. 2.

DO C 236 de 30.6.2016, p. 6.

DO C 278 de 30.7.2016, p. 47.

DO C 331 de 9.9.2016, p. 2.

DO C 401 de 29.10.2016, p. 4.

DO C 484 de 24.12.2016, p. 30.

DO C 32 de 1.2.2017, p. 4.

DO C 74 de 10.3.2017, p. 9.

DO C 120 de 13.4.2017, p. 11.
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Información que debe presentarse con arreglo al artículo 5, apartado 2

Modificación de una Agrupación Europea de Cooperación Territorial (AECT)

[Reglamento (CE) n.o 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006 (DO L 210 
de 31.7.2006, p. 19), y Reglamento (UE) n.o 1302/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
17 de diciembre de 2013, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1082/2006 (DO L 347 de 20.12.2013, 

p. 303)]

(2017/C 152/06)

I.1. Denominación y domicilio social de la AECT

Denominación registrada: Agrupación Europea de Cooperación Territorial DUERO – DOURO.

Domicilio social: Plaza Egido s/n; Trabanca, Salamanca (37173) (España).

I.2. Período de adhesión del nuevo miembro:

Duración de la agrupación: indefinida.

I.3. Primera publicación en el DO de la UE: DO/S S113-16.6.2009.

I.4. Nombre y datos de contacto del nuevo miembro:

Camarzana de Tera.

16.5.2017 ES Diario Oficial de la Unión Europea C 152/7







ISSN 1977-0928 (edición electrónica)
ISSN 1725-244X (edición papel)

ES


	Sumario
	No oposición a una concentración notificada (Asunto M.8455 — STRABAG/Rohöl-Aufsuchungs AG/JV) (Texto pertinente a efectos del EEE.) (2017/C 152/01)
	No oposición a una concentración notificada (Asunto M.8391 — Toyota Industries Europe/Vive) (Texto pertinente a efectos del EEE.) (2017/C 152/02)
	Decisión del Consejo, de 11 de mayo de 2017, por la que se nombra a un miembro suplente del Consejo de Dirección de la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo correspondiente a Portugal (2017/C 152/03)
	Tipo de cambio del euro 15 de mayo de 2017 (2017/C 152/04)
	Actualización de la lista de pasos fronterizos mencionados en el artículo 2, apartado 8, del Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece un Código comunitario de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de fronteras Schengen) (2017/C 152/05)
	Información que debe presentarse con arreglo al artículo 5, apartado 2 — Modificación de una Agrupación Europea de Cooperación Territorial (AECT) [Reglamento (CE) n.o 1082/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006 (DO L 210 de 31.7.2006, p. 19), y Reglamento (UE) n.o 1302/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 1082/2006 (DO L 347 de 20.12.2013, p. 303)] (2017/C 152/06)

